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ACTA DE LA REUNIÓN DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA FEDER DE GALICIA 
2021-2027, CELEBRADA EL DÍA 19 DE FEBRERO DE 2025 

 
Definitiva 

 
 

El día 19 de febrero, a las 10:00 horas, en el Hotel AC Palacio del Carmen, sito en Santiago de 

Compostela, A Coruña, se celebró el cuarto Comité de Seguimiento del Programa de Galicia 

FEDER 2021-2027, con el siguiente orden del día: 

 
1. Bienvenida de las copresidencias. 

2. Lectura y aprobación del acta del comité anterior. 

3. Avances en la ejecución del programa: 

a. Previsiones de certificación en 2025 y cumplimiento de la regla N+3. 

b. Instrumentos financieros. 

c. Avances en las operaciones de importancia estratégica. 

4. Avances en la implementación de la Estrategia de Investigación e Innovación 
para una Especialización Inteligente en Investigación e Innovación-Proceso 
RIS3. 

5. Cumplimiento de las condiciones favorecedoras. 

6. Revisión intermedia del programa. 

7. Aprobación de la propuesta de modificación del programa (incluidas, en su 
caso, las necesarias según el art. 94 del RDC).  

8. Aprobación de la propuesta de modificación de los Criterios y Procedimientos 
de Selección de Operaciones-CPSO. 

9. Acciones de comunicación y visibilidad. 

10. Estado actual en la evaluación del programa. 

11. Otros asuntos. 

 
1. Bienvenida de los copresidentes 

 
Inicia la reunión la intervención del Director General de Cohesión y Fondos Europeos de la Xunta 

de Galicia, Ángel Luis Tarrío Tobar, como cabecera del Organismo Intermedio (OI) de la 

Comunidad Autónoma de Galicia, dando la bienvenida a los asistentes y saludando a la 

representante de la Comisión Europea y al personal de la Autoridad de Gestión en la reunión y 

mencionando a los miembros, a los participantes invitados y al personal perteneciente a las 
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unidades dedicadas a la gestión del programa en la Dirección General de Cohesión y Fondos 

Europeos de la Xunta de Galicia, así como la delegación de voto del miembro representante de 

la Dirección General de Personas con Discapacidad en la Xunta de Galicia (ver relación de 

asistentes).  

  

A continuación, Ana Isabel Vega Escudero, de la Subdirección General de Gestión del FEDER, que 

copreside en nombre de la Directora General de Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda, 

como cabecera de la Autoridad de Gestión (AG), da asimismo la bienvenida a los asistentes, 

detallando los dos puntos principales objeto de esta convocatoria: la modificación del Programa 

FEDER 2021.2027 de Galicia mediante la reprogramación derivada de la revisión intermedia que 

se presenta y la aprobación para la aplicación a la contribución de la Unión, conforme al artículo 

94 del Reglamento (UE) 2021/1060 de Disposiciones Comunes 2021.2027 (RDC), de la Opción 

de Costes Simplificados (OCS) en el ámbito de una operación del programa.  

  

Finaliza, en representación de la Comisión Europea, Auxiliadora Valpuesta Contreras, que felicita 

a los gestores del programa y remarca la utilidad de la incorporación de medidas de 

simplificación mediante la aplicación la metodología de OCS. En segundo lugar, comenta que la 

situación general en la ejecución de los programas FEDER es lenta, con un valor medio del 34 % 

para operaciones seleccionadas, y que España debe acelerar porque está un poco por debajo. 

Por último, hace mención a los cambios en el marco normativo de la UE frente al contexto 

económico y sociopolítico actual que conlleva la aprobación de iniciativas como las normativas 

de los Reglamentos STEP,  RESTORE, el lanzamiento de una iniciativa a nivel europeo “La brújula 

de la competitividad”, que actúa sobre los tres imperativos transformadores para impulsar la 

competitividad identificados en el informe Draghi, relativos a la brecha de la innovación, la 

descarbonización y la competitividad y para aumentar la seguridad.  Para finalizar, menciona 

que es el momento de la revisión intermedia, de la que puede derivarse ajustes en los 

programas.  

 

2. Lectura y aprobación del acta de la reunión anterior del Comité de Seguimiento de 

7 de mayo de 2024 

 

Se informa a los asistentes de que el acta de la reunión anterior ha sido distribuida junto 

con la convocatoria del Comité con las observaciones recibidas, por lo que no procede 

su lectura, solicitando directamente su aprobación. No habiendo observaciones, el Acta 

del Comité de seguimiento de 7 de mayo de 2024 queda aprobada por unanimidad. 

 

Antes de continuar con los puntos del orden del día, se indica una alteración que 

consiste en que, por la conexión de los temas a tratar y para claridad en la exposición, 

la situación estrategia RIS3 del punto 4 se tratará como parte del punto 5 sobre el 

cumplimiento de las condiciones favorecedoras.  
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3. Avances en la ejecución del programa  

 

Este punto del orden del día comienza con la descripción de la situación en la ejecución 

del programa por parte de Cruz Enjo Mallou, Subdirectora General de Gestión del FEDER 

de la Dirección General d Cohesión y Fondos Europeos en la Xunta de Galicia, 

apoyándose en una presentación. En primer lugar, introduce los datos del programa, 

que tiene asignada una ayuda de 940 millones de euros, con una tasa de cofinanciación 

del 60%. De estos 940 millones se han autorizado, a fecha del Comité, más de la mitad, 

aproximadamente 507 millones de euros. Algo más de la mitad corresponde a 

operaciones de ejecución directa, es decir, que se gestionan a través de procedimientos 

de contratación pública fundamentalmente y en las que el beneficiario es la Xunta de 

Galicia. El resto son operaciones que derivan de convocatorias de ayudas. La 

información que muestra incluye el número de operaciones que ya están autorizadas 

del total de aproximadamente 1600 operaciones seleccionadas: 35 convocatorias de 

ayudas y 90 operaciones de ejecución directa. Asimismo, indica que ya se ha procedido 

al pago de 64 millones de euros de ayuda FEDER del total de operaciones autorizadas.  

 

Entre las convocatorias de ayudas y operaciones de ejecución directa autorizadas, 

destaca actuaciones representativas que serán comunicadas como operaciones de 

importancia estratégica (OIE) y otras relevantes para el programa: 

 

- 1.1.03 Ayudas para la iniciativa Fábrica Inteligente y Sostenible. Agencia Gallega de 

Innovación (GAIN). Es una convocatoria de ayudas que sustituye en la lista de OIE a otra 

que resultó demasiado limitante por los requisitos de la convocatoria.  

Resolución convocatoria: 23/04/2024. Fecha fin DECA: 31/12/2026. Coste total 

subvencionable: 40.000.000 euros. Ayuda FEDER concedida: 24.000.000. Esta 

convocatoria está ejecutándose sin problemas y ya se han pagado 3.300.456 euros. 

 

- 1.1.04 Conecta PYME. Proyectos de Innovación abierta en cooperación entre empresas 

centrados en el apoyo a PYMES con participación de grandes empresas. GAIN. Se trata 

de la convocatoria de ayudas para proyectos de investigación aplicada y experimental e 

innovación, fundamental para el programa y que ya existía en el periodo anterior, y que 

es novedosa porque aplicará la metodología de OCS según se propone en la 

reprogramación presentada. Esta convocatoria no ha sido autorizada todavía porque se 

espera a la aprobación por la CE del Apéndice 1 en el Programa que incorpora el sistema 

de OCS, previa validación por la IGAE y la Intervención regional. Este paso es muy 

importante para conseguir la simplificación y la reducción de la carga administrativa, ya 
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que permitirá que no haya que realizar la revisión de los gastos de personal al aplicar el 

baremo estándar de coste unitario (BECU) de 28,4 euros coste unitario/hora/persona.   

 

- 2.1.02 Proyectos de ahorro y eficiencia energética en las empresas para los años 2023-

2024, y 2024-2025. Instituto Energético de Galicia (INEGA). Es también una operación 

estratégica por el volumen de recursos empleado que apoya a las empresas en la 

transición verde en la línea del Pacto Verde Europeo. La primera convocatoria se resolvió 

con fecha 14/02/2024. Fecha fin DECA:  15/09/2024. Coste total subvencionable: 

12.500.000. Ayuda FEDER concedida: 3.990.380. La primera convocatoria está 

ejecutándose y se han pagado 2.322.329 euros de ayuda FEDER. La segunda 

convocatoria es no competitiva. Fecha fin DECA:15/09/2025 Coste total subvencionable: 

12.500.000. Ayuda FEDER concedido: 1.685.438, y se han pagado ya 38.118 euros de 

ayuda FEDER.  

 

La participación en esta convocatoria ha encontrado dificultades debido a los 

impedimentos de la normativa FEDER para conceder ayudas en los casos en los que las 

empresas utilicen para mejorar la eficiencia energética maquinaria o equipamiento que 

use combustibles fósiles. Además, esta convocatoria puede que no se ejecute todo lo 

bien que se preveía porque le está afectando la similitud con actuaciones cofinanciadas 

por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR).   

 

- 2.1.01 Ayudas eficiencia energética en edificios e infraestructuras de ayuntamientos. 

En relación con las ayudas a la eficiencia energética, por el alto volumen de fondos 

utilizado, se han incluido también como OIE las ayudas destinadas a infraestructura 

pública, a la mejora de la eficiencia energética en los edificios de las administraciones 

públicas.  

 

- 1.2.02 Trasformación digital de la sanidad gallega. Servicio Gallego de Salud (SERGAS). 

Operación de ejecución directa y que constituye la mayor del programa, muy ambiciosa 

y que se encuadra en el Plan estratégico para la sanidad digital del SERGAS. Coste total 

Subvencionable: 50.000.000; Ayuda FEDER: 30.000.000. Inicio 01/01/2023; Fin 

30/12/2029. En esta operación ya se ha pagado 747.767 de ayuda FEDER y también se 

encuentra afectada por la ejecución en la actualidad del MRR.  

 

- 2.4.01 Medidas para la Prevención del Riesgo de Inundación. Augas de Galicia. 

Operaciones que se realizan en distintas áreas susceptibles de riesgo de inundación 

(ARPIS) (Río Anllóns, Río Ulla y Río Sar – Padrón,  Rego de Vilasuso – Oia Río Miñor – 

Gondomar). Algunas de ellas son operaciones escalonadas que se iniciaron en el periodo 

anterior.   



 
 

   

5 

 

- 2.5.03 Mejora de los sistemas de saneamiento y depuración varias localizaciones. Augas 

de Galicia. Destacan estas operaciones por su complejidad y duración de la ejecución, lo 

que ha supuesto que, iniciadas en el periodo anterior, se hayan escalonado para su 

finalización en este periodo. Son operaciones destacables por tratarse de actuaciones 

obligatorias para cumplir con la normativa de aplicación en materia de cumplimiento de 

los umbrales para garantizar la calidad de las aguas conforme a la Directiva marco del 

Agua, la Directiva 91/271/CEE sobre el tratamiento de aguas residuales urbanas y otras 

normas como la relativa a la gestión de la calidad de las aguas de baño.  

 

- 3.2.04 Eje de movilidad sostenible Pontevedra-Marín en la PO-546. Tramo Mollabao-

Praceres. Agencia gallega de Infraestructuras (AXI). Operación autorizada en el marco 

de las actuaciones del desarrollo del Plan de sendas de Galicia, dirigido al fomento de la 

movilidad peatonal y ciclista y a la reducción del uso del vehículo a motor. Coste total 

subvencionable: 6.729.119. Ayuda FEDER: 4.037.47202. Fecha fin DECA: 30/06/2027. La 

operación está ejecutándose y se han pagado 47.476 euros por el momento, pero se 

espera autorizar muchos más tramos de sendas en los próximos meses.  

 

- 4.5.01 Refuerzo de las infraestructuras sanitarias de atención primaria y otros centros 

de atención especializada. En último lugar se refiere a las operaciones autorizadas para 

la construcción de centros de salud por el SERGAS. El conjunto de estas operaciones se 

calificó como OIE pero se ha sustituido por la más emblemática del SERGAS en el 

objetivo específico: 4.5.02 Desarrollo y puesta en funcionamiento de un Centro de 

Protonterapia de Galicia para atención especializada en la lucha contra el cáncer. 

Carácter innovador. Coste total subvencionable: 24.166.667. Ayuda FEDER: 14.500.000. 

Fecha fin DECA: 31/12/2025, y hasta el momento se ha efectuado el pago de 4.932.319 

euros de ayuda FEDER.   

 

Finalmente, analiza las diferencias entre los datos de las operaciones seleccionadas del 

programa que han sido comunicados recientemente a la CE en cumplimiento del artículo 

42 del RDC, y explica que solamente han sido comunicadas las ayudas concedidas y las 

operaciones que cumplen todos los requisitos para entregar el DECA. Por esta razón, el 

importe de ayuda FEDER que suponen estas operaciones seleccionadas, 375.881.464,46 

euros, es menor que el importe total que corresponde a las operaciones autorizadas que 

se ha mostrado en las listas anteriores, lo que refleja que la ejecución real del programa 

está más avanzada de lo que se ha informado a la CE. Por ello, señala que para informar 

de forma correcta sobre el estado real de ejecución del programa en el futuro es 

necesario que todos los gestores carguen los datos de sus operaciones y agilicen las 

convocatorias y los trámites para la entrega de los correspondientes DECAS. 
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La intervención de Cruz Enjo Mallou concluye con la comparación del estado de 

ejecución del programa según las operaciones seleccionadas por prioridad, objetivo 

político (OP) y objetivo específico (OE). El avance es más marcado para los OP1 y OP4 

según el porcentaje de ayuda seleccionada respecto a la programada: 61 y 82, 

respectivamente. Destaca que la ejecución es alta en los OE 1.1, 1.3, 2.5, 4.2 y 4.5. según 

el porcentaje de operaciones seleccionadas sobre las programadas, lo que coincide con 

que presentan más convocatorias de ayudas autorizadas y concedidas. 

Auxiliadora Valpuesta recordó la obligación reglamentaria de notificar a la CE la 

selección de las OIE y solicitó información sobre los actos de comunicación previstos. El 

OI respondió que los actos serán diferentes en función del tipo de actuación y que la 

intención es trabajar sobre ellos una vez que los proyectos estén más avanzados.   

 

A continuación, se presenta información divulgativa de dos de las operaciones 

relevantes seleccionadas como operaciones de importancia estratégica (OIE) en el 

programa.  

 

En primer lugar, Javier García Varela, de la Dirección General de Cohesión y Fondos 

Europeos de la Xunta de Galicia (OI), introduce un vídeo divulgativo de recreación del 

Centro de Protonterapia de Galicia que se está construyendo en Santiago de 

Compostela y que se visitará tras la reunión del Comité.  

 

Para comentar este proyecto pionero, interviene Belén Suarez Massó, Subdirectora 

General de Inversiones del SERGAS, que explica que se inició en el año 2014 a raíz de la 

iniciativa de donación por la Fundación Amancio Ortega de la financiación de equipos 

para la terapia con protonterapia, técnica innovadora para la lucha contra el cáncer, 

menos invasiva y de mayor precisión que la radioterapia. La donación de financiación 

alcanza 280 millones de euros y permitirá la adquisición de 10 equipos para la terapia 

de protonterapia con el objetivo de proporcionar asistencia a todas las CCAA. A partir 

de ese momento, el Ministerio de Sanidad ha ejercido de coordinador, tramitando la 

compra mediante concurso público de los equipos, y se firmó un convenio, entre el 

Ministerio, las Consejerías autonómicas interesadas y la Fundación, para la colaboración 

en la implantación de la protonterapia en el Sistema Nacional de Salud. El compromiso 

es la construcción por las CCAA de los centros en los que se instalen los equipos 

financiados por la Fundación. 

 

La responsable del SERGAS destaca que el centro combinará asistencia hospitalaria e 

investigación, siendo puntero en asistencia e innovación, y que prestará servicio a 

pacientes de otras CCAA con la coordinación del Ministerio de Sanidad. Una vez 
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aprobado el anteproyecto previo de diseño de los bunkers que albergarán los equipos, 

se licitó en el año 2023 el proyecto y la obra de construcción del centro, un edificio de 

dos plantas con diferentes zonas y comunicado con el hospital Gil Casares. La finalización 

de las obras de los bunkers está prevista para septiembre de 2025 y existe la posibilidad 

de la ampliación con otro bunker destinado a investigación en el futuro. Los diseños 

precisos de esta obra han permitido una ejecución sin incertidumbres y que se pueda 

cumplir con el hito marcado por el SERGAS para comenzar la asistencia con esta terapia 

innovadora a finales de 2026. 

 

Auxiliadora Valpuesta Contreras (CE) interviene para felicitar por el desarrollo de este 

proyecto y consulta sobre el uso de este servicio en colaboración con Portugal y para la 

asistencia a otras CCAA. La responsable del SERGAS responde que la colaboración con 

Portugal no ha salido adelante finalmente, y que los pacientes de las CCAA Castilla y 

León y Asturias, sin este servicio, serán derivados al SERGAS según el procedimiento que 

se establezca en el futuro.  

 

En segundo lugar, Javier García Varela (OI) informa sobre otra OIE en el marco del Plan 

de Sendas de Galicia, que recientemente ha recibido un Premio Europeo a la Excelencia 

en materia de seguridad vial para peatones y ciclistas, y presenta a Francisco Menéndez, 

Director de la Agencia Gallega de Infraestructuras (AXI), que agradece la invitación y 

destaca que el trabajo de los equipos en la aplicación y gestión de fondos europeos ha 

contribuido en el éxito de la implantación de sendas peatonales y ciclistas en las 

carreteras de titularidad autonómica de la Xunta de Galicia.  

 

El director de la AXI explica que el trabajo con los fondos europeos es una apuesta 

estratégica para la AXI y que ha supuesto un cambio conceptual en el trabajo en materia 

de carreteras. Señala que, si bien la red de carreteras en Galicia ha permitido llegar a 

todo el territorio de la comunidad y conseguir una accesibilidad adecuada para el 

vehículo privado, la colaboración con los fondos europeos en materia de movilidad 

sostenible ha sido fundamental para que las carreteras se conviertan en una plataforma 

para todo tipo de movilidad, tanto la movilidad sostenible activa peatonal y ciclista, 

como para el transporte público. 

 

En relación con la planificación de tramos de sendas en carreteras, destaca que la 

programación del periodo FEDER 2014.2020 supuso el inicio de este cambio de 

paradigma y ya se realizó una programación rigurosa en toda la red de carreteras, con 

garantías de eficiencia y viabilidad, y cofinanciación de la Xunta de Galicia. De esta 

manera, desde 2016 a 2024 se han realizado casi 300 km de sendas y la financiación con 

fondos europeos ha sido fundamental para esta evolución en los usos de las carreteras 
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y la identificación del aprovechamiento de la plataforma de la carretera para las sendas. 

Para el periodo 2021.2027 se han asignado 29 millones de euros de ayuda FEDER para 

la realización de 120 km de sendas. Como se ha comentado antes, indica que hay 

proyectos adelantados como el de la Senda Pontevedra Marín en la PO-546, pero 

también hay más actuaciones en ejecución y en licitación, y otras actuaciones 

relacionadas con la seguridad vial y digitalización.  

 

Por otra parte, aprovecha su intervención para incidir en que los trámites requeridos 

para ajustar estos proyectos, tan complejos y de larga duración, al cumplimiento de 

todos los requisitos y condicionantes para la aplicación de los fondos europeos 

enlentecen y dificultan enormemente su desarrollo, y considera necesario que se valore 

la necesidad de simplificación y proporcionalidad para que los fondos sean útiles y no se 

dificulte el éxito de estas iniciativas.  

 

Auxiliadora Valpuesta Contreras (CE) interviene para felicitar por el premio recibido, y 

recoge la petición final relativa a la simplificación. Asimismo  informa que entre las 

medidas de la Brújula para la Competitividad esta prevista la revisión de algunas normas 

de contratación pública. Y Cruz Enjo Mallou (OI) comenta lo difícil de aplicar la 

simplificación en los proyectos de infraestructuras, dado que deben ajustarse a 

múltiples trámites y requisitos legales a los que se suman otros como el principio de 

DNSH y ahora la necesidad de evaluación de la adaptación al cambio climático.  

 

En relación con la exposición sobre el avance en la ejecución del programa y la 

información en el desarrollo de las OIE, Auxiliadora Valpuesta Contreras (CE) comenta 

la necesidad de que los datos deben ser comunicados a la CE, y la importancia de 

mostrar los avances de cara a los nuevos planteamientos de futuro de la política de 

cohesión. Asimismo, indica que los datos que se publican de España no coinciden con la 

realidad que se ha expuesto y aprovecha para recalcar la falta de la información relativa 

a indicadores en todo lo que se desarrolla y presenta. Por esta razón, la transmisión 

reciente de operaciones seleccionadas en los programas FEDER se va a devolver para 

que se incorporen los indicadores que permitan el seguimiento del grado de ejecución 

de las operaciones. Por último, respecto a la información transmitida sobre las OIE 

solicita que se vayan notificando y se avise de los actos de comunicación para que la CE 

pueda participar. En este sentido, recalca la importancia de que, a falta de un portal web 

de la AG, las convocatorias podrían ser publicadas por el OI para mayor transparencia y 

publicidad.  

 

A estos comentarios responde Cruz Enjo Mallou (OI), confirmando que el objetivo es 

agilizar la carga de operaciones seleccionadas y que el conocimiento de que se iban a 
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realizar ajustes en las OIE hizo que se parasen las actuaciones de notificación. También, 

en relación con los actos de comunicación de las OIE, Javier García Varela (OI) indica que 

el OI cumplirá con las obligaciones establecidas en el RDC, pero que es necesario que 

estas operaciones estén más avanzadas para que tenga sentido la realización de eventos 

de comunicación que favorezcan su difusión. 

 

Por su parte, para finalizar la exposición sobre la ejecución del programa, Ana Isabel 

Vega Escudero (AG) interviene para solicitar que el OI comience a revisar la información 

de los indicadores en la aplicación informática de la AG Fondos2127, con el fin de 

rehacer la transmisión de datos conforme al artículo 42 del RDC a la que se ha referido 

la representante de la CE. Además, aclara que el cumplimiento de la n+3 a 31 de 

diciembre de 2025 requiere la declaración de gasto para solicitar hasta 127 millones de 

euros de ayuda FEDER. Esto es muy importante tenerlo en cuenta a la vista del importe 

de ayuda FEDER pagado hasta esta fecha que se ha informado en el estado de ejecución 

de programa. Por último, felicita al OI por el nivel de ejecución y anima a que se agilice 

lo máximo posible en los próximos años, lo que es apoyado por el OI que solicita a los 

gestores que asuman las responsabilidades para que no se pierda la financiación 

programada.   

 

Tras una pausa, saluda el Conselleiro de Hacienda y Administración Pública de la Xunta 

de Galicia, Miguel Corgos López-Prado, que se dirige a todos los asistentes y felicita a 

los equipos responsables por la gestión destacada del FEDER en Galicia. Señala que la 

ayuda del FEDER es fundamental para lograr una comunidad más competitiva, más 

innovadora, más verde y digital, y en la que se promueva el acceso igualitario a servicios 

sanitarios y educativos de calidad. Y en cuanto al seguimiento y coordinación en la 

ejecución de los fondos europeos, considera que es importante que, junto a las labores 

del Comité para el seguimiento del programa, se tengan en cuenta dos temas 

importantes. 

 

Por una parte, menciona que sería útil para la coordinación de las distintas 

administraciones en la aplicación de los fondos europeos que la AG informase en las 

reuniones del Comité sobre la aplicación del FEDER en Galicia en el ámbito del programa 

plurirregional, a través de las actuaciones e inversiones de organismos de la 

Administración General del Estado y también por parte de las entidades locales 

beneficiarias de las estrategias de desarrollo local. Asimismo, considera también 

importante tener una alta participación en todas las acciones relevantes que servirán 

para la definición de la futura política de cohesión en Europa, que se enfrenta a nuevos 

y no tan nuevos desafíos y que tendrá que integrar la hoja de ruta de la nueva CE, y es 

fundamental comunicar el posicionamiento de Galicia y de España en esta política. En 
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este sentido, informa de que Galicia participa en grupos de trabajo, en el marco del 

Comité de las Regiones y asistiendo a reuniones de alto nivel por parte del Presidente 

de la Xunta de Galicia, con el objeto de apostar por la importancia de los entes 

territoriales y una gobernanza multinivel en la definición de la futura política de 

cohesión en Europa.  

 

Este punto del orden del día termina con la descripción de los avances en los 

instrumentos financieros (IFI), sobre la que Alberto Vivero Fernández, del Instituto 

Gallego de Promoción Económica (IGAPE), responsable del diseño y ejecución de los IFI 

del programa, explica que únicamente han avanzado en la elaboración de la evaluación 

ex ante del IF del FTJ, e informa de las razones del retraso en la ejecución de los IFI 

FEDER.  Consideran importante ver cómo funciona el IFI del Fondo de Transición Justa 

(FTJ) para el territorio de A Coruña en el que están centrados ahora, que consiste en 

préstamo directo combinado con subvención en una única operación, y para el que 

están resolviendo una convocatoria para PYMES y han publicado otra para grandes 

empresas. Señala que es importante ver primero la aceptación y el impacto de este 

producto, de acuerdo con los resultados y las dificultades identificadas en su gestión, 

porque el propósito es replicarlo posteriormente con mayor conocimiento a los IFI 

FEDER para toda Galicia. En este sentido, señala que los resultados de la evaluación de 

este IFI del FTJ los tendrán para el segundo semestre. Además, comenta que la 

abundancia actual de IFI que los fondos NextGeneration EU a nivel estatal y también el 

MRR a nivel regional están poniendo en marcha, junto a otros modos de financiación 

directa con entidades financieras, obliga a analizar la verdadera demanda en el ámbito 

empresarial, de acuerdo con las necesidades reales de las PYMES y los fallos de mercado 

que podrían cubrirse con el IFI FEDER con una asignación muy modesta respecto a los 

estatales. 

  

La representante de la CE interviene para comentar que se deberán tener en cuenta los 

plazos en el caso de que los IFI no se pongan en funcionamiento finalmente, ya que las 

soluciones para destinar los fondos a otras medidas necesitarán tiempo para su diseño 

y ejecución. Por su parte, los responsables de IGAPE y del OI responden que consideran 

prudente esperar puesto que la implantación y ejecución será rápida, una vez que se 

tenga la evaluación ex ante validada, y los pasos de diseño más trabajosos se han 

realizado ya para el IFI FTJ. 

 

4 y 5. Cumplimiento de las condiciones favorecedoras. Avances en la implementación 

de la Estrategia de Investigación e Innovación para una Especialización Inteligente en 

Investigación e Innovación-Proceso RIS3 
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En este punto del orden del día, interviene Miriam Pollastrini Verde, de la Subdirección 

General de Programación y Evaluación de Fondos Europeos de la Dirección General de 

Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda, que explica, a modo de recordatorio, que 

las Condiciones favorecedoras (CCFF) son unos requisitos que hay que cumplir para 

poder recibir el reembolso de la Ayuda FEDER, por lo que es obligatoria la justificación 

de su cumplimiento validada por la CE. Recuerda que hay veinte CCFF, cuatro 

horizontales que afectan a todos los programas y dieciséis CCFF temáticas vinculadas a 

los objetivos específicos de cada programa. Por último, señala las CCFF que quedarían 

por aprobarse en el seno del programa de Galicia: 

 

- CF 2.6 relativa a Residuos. Para su cumplimiento es necesario contar con dos 

instrumentos: el Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR), competencia del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, que se encuentra en 

proceso de evaluación por el órgano ambiental; y el Plan de gestión de residuos regional 

en Galicia, adaptado a la Directiva 2018/851/EU, que corresponde a los planes 

sectoriales de gestión de residuos municipales de Galicia 2030 y de gestión de residuos 

industriales de Galicia 2023-2030, que están aprobados por la Xunta de Galicia y 

actualmente en revisión por la CE.  

 

- CF 3.1 relativa a Transporte. Pendiente de la aprobación del Plan Director de Carreteras 

que junto con la Estrategia de Movilidad y la Estrategia Logística darán cumplimiento a 

esta condición favorecedora, con una vigencia hasta el final de periodo de 

programación, que asegura el cumplimiento de este requisito reglamentario. 

 

El estado del cumplimiento de esta CF 3.1. es ampliado por Esteban Andión Hermida, 

Subdirector General de Programación y Coordinación de Fondos Europeos de la  

Dirección General de Cohesión y Fondos Europeo de la Xunta de Galicia (OI), que explica 

que es necesario aprobar tres estrategias para cumplir todos los criterios de esta CF. 

Señala que ya están aprobados la Estrategia de Movilidad Sostenible y el Plan estratégico 

de Carreteras, por lo que solamente falta la aprobación de la estrategia relativa a la 

intermodalidad en el sector de transporte. Su aprobación está prevista para junio de 

2025 cuando finalice el estudio que están llevando a cabo sobre la demanda de los 

servicios ferroviarios de mercancías en Galicia.  

Enlazando con el cumplimiento de las CCFF, Miriam Pollastrini Verde comenta que para 

el caso de la Condición Favorecedora Temática 1.1., denominada “Buena gobernanza 

de la estrategia nacional o regional de especialización inteligente”, aunque todas las 

Estrategias de especialización inteligente_RIS3 tienen una vigencia al menos hasta 

2027, la CE ha planteado la necesidad de hacer un seguimiento más en detalle de su 

implementación. En este sentido, menciona el documento de autoevaluación elaborado 
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en el seno de la Red de Políticas de I+D+I junto con la CE en 2022 para la justificación del 

cumplimiento de los siete criterios de esta CF y el seguimiento de los compromisos 

adquiridos y las observaciones de la CE para la ejecución de las RIS3. Por ello, con objeto 

de informar sobre el seguimiento especial requerido para la CF 1.1., se ha remitido a los 

miembros del Comité un informe en el que se analiza cada uno de los criterios y se 

evalúan los compromisos adquiridos y el avance en la implementación de la RIS3 en el 

programa conforme a las observaciones y condiciones de la CE. 

Para detallar el seguimiento de la CF 1.1. del programa y la implementación de la RIS3 

interviene Sabela Pardo Rodríguez, Directora Área Estrategias y Programas de la Axencia 

Galega de Innovación (GAIN), que explica que la ejecución de la RIS3 se concreta 

operativamente en el Plan gallego de investigación e innovación 2022-2024 y el Plan 

2025-2027 aprobado recientemente. En relación con el seguimiento de la estrategia, 

señala que han hecho una evaluación final de la RIS3 14-20 y ahora empezaran con la 

evaluación del Plan 2022-2024 y la evaluación intermedia de la RIS3 21-27.  

En cuanto a la ejecución de la estrategia desde el enfoque del procedimiento del 

descubrimiento emprendedor, en concreto respecto a la participación de la cuádruple 

hélice, indica que todo el ecosistema ha participado en la evaluación de la RIS3, tanto 

en el diseño del Plan nuevo como en la definición de las convocatorias de ayuda FEDER 

para proyectos orientados a las misiones de especialización. Las mesas de trabajo 

creadas se han encargado del diseño del nuevo Plan y del seguimiento de la estrategia 

y también de la identificación de las necesidades alineadas con las indicaciones y 

cambios propuestos por la CE en todas las actividades desarrolladas.  

Por último, informa sobre los cambios introducidos respecto a la gobernanza, como el 

hecho de haber conseguido que todas las Consellerías participen en la comisión 

interdepartamental I+D+i debido a su enfoque transversal, consiguiendo así datos desde 

todos los puntos de vista y también para el seguimiento de la RIS3. Asimismo, menciona 

que han procedido a la modificación del Comité asesor de I+D+I para alinearlo con las 

observaciones y las líneas estratégicas planteadas por la CE.  

La representante de la CE interviene para remarcar que las evaluaciones del periodo 

anterior pueden resultar muy útiles y que sería bueno mostrar los resultados en 

próximos comités. En cuanto al documento de autoevaluación presentado, aconseja 

detallar mejor las dificultades encontradas como los problemas que se han citado en la 

convocatoria de la línea de misiones de especialización.  

La responsable para esta materia en la AG confirma la posibilidad de compartir los 

resultados de las evaluaciones en el seno de la Red I+D+i. Finalmente, por parte del OI 

se remarca que, junto al seguimiento de la RIS3, se lleva a cabo una evaluación continua 
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para poder programar de forma más adecuada todas las convocatorias de ayudas en 

I+D+i.     

 

 

 

6. Revisión intermedia del programa 

 

En este punto del orden de día, Miriam Pollastrini Verde comienza recordando la 

obligación de someter los programas FEDER a una revisión intermedia con el objetivo de 

valorar, una vez finalizado el año 2024, si las estrategias de programación y por tanto las 

prioridades de inversión recogidas en los programas continúan siendo válidas; esto es, 

si continúan dando respuesta a los retos de las regiones/Estados miembro y, en 

consecuencia, si por ello es necesaria una reprogramación. En base al resultado de la 

revisión intermedia, cada programa propondrá una asignación definitiva de los importes 

de flexibilidad (50% de la anualidad 2026 y 50% de la anualidad 2027). 

Asimismo, indica que el contenido de las reprogramaciones derivadas de la revisión 

intermedia debe basarse en los resultados obtenidos en el proceso de elaboración del 

documento de Análisis de la Revisión Intermedia, consecuencia del análisis de los 

apartados a), d), e) o f) del art. 18 del RDC, es decir: del análisis de las recomendaciones 

específicas por país; de la situación socioeconómica del Estado/región (en particular de 

algún shock o impacto importante no previsto); de los resultados de evaluaciones o de 

dificultades encontradas en la ejecución del programa que afecten su progreso. 

A continuación, por parte del OI, Esteban Andión Hermida, Subdirector General de 

Programación y Coordinación de Fondos Europeos de la Dirección General de Cohesión 

y Fondos Europeos de la Xunta de Galicia, presenta conclusiones de la revisión 

intermedia del programa realizada y remitida previamente a los miembros del Comité. 

Para ello, resume los datos del análisis social, económico y ambiental para Galicia, según 

un conjunto de nueve indicadores extraídos del Anexo XVII del reglamento de 

recomendaciones de país, que sirven para comparar la situación en Galicia respecto a 

las medias para España y la UE_27, así como la evolución en los últimos tres años desde 

la fecha de la programación: 

-PIB per cápita en paridades de poder de compra: Peor que ES y UE, con una lenta 

convergencia con ES y UE tras la pandemia.  

- Productividad por empleado: Peor que ES y UE, y hay convergencia con ES pero no con 

UE.  
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- Tasa de paro: Mejor que ES y mucho peor que UE, y se observa convergencia lenta.   

- Tasa de paro juvenil: Un poco mejor que ES y mucho peor que UE, y no hay 

convergencia. 

- Crecimiento de la población: Peor que ES, pero se observa que no decrece debido al 

saldo migratorio, al igual que en UE. 

- Gasto en I+D+i: Por debajo de ES y la UE casi es el doble, y se observa algo de 

convergencia. 

- Tasa de pobreza o riesgo de exclusión social: Hay dos fuentes (INE e IGE) y tasas 

diferentes. Es mayor que en ES pero más homogéneo. Igual ocurre con el indicador para 

la desigualdad, que es menor en Galicia respecto a ES y UE.  

- Gases efecto invernadero: Mejor que ES y la UE en los últimos años, pero faltan 7 

puntos para cumplir con el objetivo 2030. 

- Competitividad regional según varios datos sobre entorno atractivo para empresas y 

personas: Es peor que en ES y UE, pero se observa una mejoría. 

 

Por último, menciona que las variables no han cambiado significativamente en los 

últimos años, con convergencia moderada en algún caso, y que estos datos se obtienen 

en el contexto del noveno informe en la UE_27 sobre disparidades regionales en el que 

se refleja que no existe la convergencia y las disparidades son más marcadas.  

De acuerdo con lo expuesto, concluye que el diagnóstico es similar al del momento de 

aprobación del programa, y dado que tampoco se ha podido todavía evaluar la ejecución 

del programa de forma precisa y detallada, no existe justificación para modificar la 

estrategia en que se basó el programa y, en consecuencia, la reprogramación propone 

pocos cambios. Considerando las recomendaciones de país y atendiendo peticiones de 

organizaciones y entidades en diferentes Comités, adelanta que la reprogramación 

únicamente va a introducir una nueva medida para facilitar el acceso a la vivienda a 

colectivos vulnerables y pequeños ajustes entre OE con una reasignación financiera de 

pequeña cuantía. 

 

7. Aprobación de la propuesta de modificación del programa (incluidas, en su caso, las 

necesarias según el art. 94 del RDC) 

 

En este punto, el Director General de Cohesión y Fondos Europeos de la Xunta de Galicia, 

Ángel Luis Tarrío Tobar, expone los aspectos más relevantes de la propuesta de 

reprogramación, conforme al informe de evaluación detallado que se ha remitido a los 

miembros del Comité para su conocimiento y aprobación. 
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En primer lugar, señala que la reprogramación supone una modificación menor pero 

destacable debido a la introducción de una nueva medida para facilitar el acceso a la 

vivienda a colectivos vulnerables, que atiende una prioridad de la CE y se ha identificado 

necesaria en el informe país y para Galicia. La iniciativa de introducir la accesibilidad a la 

vivienda en la programación de FEDER tiene su origen en las peticiones de entidades de 

iniciativa social, en concreto EAPN, y la participación en diferentes foros que han tratado 

esta problemática.  Para ello, se ha programado una línea nueva en el OE 4.3 en el que 

no había nada programado, dedicada a actuaciones de rehabilitación de edificios 

históricos con destino a vivienda pública en alquiler para facilitar el acceso a la vivienda 

a colectivos vulnerables. Las actuaciones estarán gestionadas por el Instituto de la 

Vivienda de Galicia con un enfoque complementario con el FSE para la financiación de 

alquiler social y el acompañamiento de entidades del tercer sector que trabajan en estos 

ámbitos.   

 

En segundo lugar, menciona que también se han incluido ajustes en algunas líneas de 

actuación en los OP1, OP2 y OP4, que implican un movimiento financiero de un importe 

reducido, no más de un 2,5% de los recursos del programa y un incremento financiero 

del OP4. Estos ajustes responden a que se detectó la necesidad de equipar con TIC 

básicas, tanto a la formación profesional como a la enseñanza obligatoria, esenciales 

para la digitalización educativa. Estas inversiones están excluidas del OE 1.2, pero son 

elegibles en el OE 4.2, como establece el Acuerdo de Asociación. Además, se aumenta 

la financiación destinada a infraestructuras educativas en el OP4 debido a la dificultad 

de incluir ciertas actuaciones en infraestructuras educativas previstas en el OE 2.1 en 

ese objetivo específico, ya que incluyen ampliaciones o nuevos centros. No obstante, las 

actuaciones mantienen la contribución a la mejora de la eficiencia energética, 

garantizando la concentración temática en el cambio climático. Los aproximadamente 

20 millones de euros necesarios provendrán de actuaciones TIC del OP1 (9,7 M€, 

excluyendo asistencia técnica) y de actuaciones de educación en eficiencia energética 

del OP2 (9,7 M€). 

 

Por otra parte, indica otras modificaciones en actuaciones ya existentes debido a la 

corrección de ámbitos de intervención o en la contribución a la igualdad de género, y 

también ajustes en la lista de las OIE para actualizar la selección de operaciones más 

relevantes que sustituyen otras que han tenido un éxito relativo y priorizando los 

proyectos más emblemáticos. 

 

Finalmente, señala que esta reprogramación no ha modificado la concentración 

temática del programa, manteniendo valores de dedicación de recursos por encima de 

los establecidos en los reglamentos para los OP 1 y 2 (40% y 30%, respectivamente), e 
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igualmente se mantiene la contribución a los objetivos climáticos (30,2 %) y de la 

biodiversidad (8%), con una pequeña disminución en el caso de la contribución a 

objetivos del medioambiente (30,8%).   

 

Terminada la exposición, interviene Xosé Cuns Traba, Director General de EAPN Galicia 

(European Anti Poverty Network), que se refiere a la última encuesta de pobreza y 

exclusión del INE, cuyos datos reflejan que Galicia ha bajado considerablemente y 

presenta la menor tasa de desigualdad de las comunidades autónomas. Además, 

reconoce lo positivo que resulta que la ayuda FEDER se destine al problema más 

importante para la desigualdad social en la actualidad: la accesibilidad a la vivienda. 

Asimismo, pregunta sobre medidas dirigidas a eficiencia energética en viviendas para 

población vulnerable y sobre el reconocimiento de las entidades del tercer sector no 

lucrativas para acceder a las ayudas en igualdad con otras entidades.  

 

Los responsables en el OI responden a sus cuestiones, aclarando que la prioridad del 

programa FEDER actualmente es la accesibilidad y que no se descarta en el futuro 

ampliarlo a eficiencia energética en viviendas, así como que las convocatorias de ayuda 

están abiertas a entidades con actividad económica independientemente de la 

naturaleza jurídica y materias objeto que trabajen en los sectores que se apoyan con las 

medidas programadas. Estas repuestas son confirmadas por personal presente de IGAPE 

que remarca la necesidad de que exista actividad económica para participar en sus 

convocatorias y que están trabajando en líneas de préstamos previos a la obtención de 

subvención.    

 

A continuación, interviene Dulcina Gómez Araujo, Presidenta de la Asociación Bienestar 

Natural y Social de Galicia, que agradece a los miembros el debate y plantea la necesidad 

de atender a jóvenes y a sus familias en situaciones actuales que generan problemas 

importantes de salud mental, mediante la programación de ayuda a actuaciones 

dirigidas específicamente a las labores de acompañamiento en esta materia.   

 

A las cuestiones planteadas, Ángel Luis Tarrío Tobar informa de que existen dos grandes 

líneas en la actual área de salud del FSE+ de Galicia, gestionadas por el SERGAS, con 

proyectos dirigidos a apoyar el tratamiento del trastorno mental severo y la prevención 

del suicidio en adolescentes con una metodología novedosa. También, menciona que la 

propia CE tiene una iniciativa propia en salud mental.  

 

En relación con los colectivos vulnerables a los que se ha referido la consulta, Ángeles 

Domínguez del Instituto Gallego de Vivienda y Suelo (IGUS), añade que las medidas que 
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gestionan para rehabilitación de conjuntos históricos para vivienda pública se priorizan 

con una reserva a colectivos vulnerables y jóvenes.   

 

Para concluir, interviene Auxiliadora Valpuesta Contreras (CE), en relación con los dos 

últimos puntos del orden del día, que felicita al OI por los trabajos realizados y aclara la 

posición de la CE respecto a la aprobación de las reprogramaciones basadas en la 

revisión intermedia de los programas de acuerdo con la comunicación del 

Vicepresidente ejecutivo de la CE dirigida a todos los estados miembros. En este sentido, 

señala que la comunicación de la CE establece que las reprogramaciones en base a la 

revisión intermedia deberán alinearse con las orientaciones políticas de la CE para el 

periodo 24.29, potenciando la contribución a un conjunto de iniciativas claves: ciudades, 

viviendas, nueva Bauhaus europea, resiliencia de los recursos hídricos, competitividad 

STEP y brújula de la competitividad. Por ello, las propuestas se revisarán únicamente 

respecto a los requisitos técnicos, y si hubiera que realizar ajustes en el futuro en las 

propuestas aprobadas por el Comité, se tratarán en conversaciones con la AG y el OI y 

se incluirán una vez que se pueda pronunciar la decisión de la CE.  

 

Finalmente, en relación con el procedimiento para aprobar esta reprogramación, Ana 

Isabel Vega Escudero (AG), indica que la reprogramación que se apruebe se presentará 

a la CE con objeto de no perjudicar en las fechas de elegibilidad de los gastos relativos a 

nuevos ámbitos de intervención incorporados en la reprogramación. En el caso de que 

haya que incluir algún ajuste posterior en la reprogramación propuesta en esta reunión, 

y considerando la preocupación de la CE, se llevará a cabo el procedimiento escrito 

exprés, que necesita autorización en un Comité presencial conforme al Reglamento 

interno del Comité. 

 

Este punto finaliza con la solicitud de la aprobación por los miembros del Comité de la 

propuesta de reprogramación presentada, así como de la autorización mencionada para 

el procedimiento escrito exprés del Comité. No habiendo otras observaciones de los 

miembros, se considera aprobada la propuesta de reprogramación y la autorización 

para tramitar el procedimiento escrito exprés en relación con cambios significativos 

posteriores.   

 

8. Aprobación de la propuesta de modificación de los Criterios y Procedimientos de 

Selección de Operaciones-CPSO 

 

Respecto a los cambios introducidos en el documento de CPSO, Cruz Enjo Mallou (OI), 

explica la importancia de este documento ya que debe recoger todos los aspectos que 

regulan la selección y ejecución de las operaciones de todos los tipos de acción de las 
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distintas líneas de actuación que se programan. Comenta que al inicio de la 

programación no es posible determinar todos los detalles de todos los tipos de acción, 

pero que es necesario que se consiga cuanto antes para que todo esté reflejado en este 

documento. El hecho de que tenga que ser aprobado por el Comité conlleva que haya 

que prepararlo con antelación, por lo que los órganos gestores deben comunicar cuanto 

antes los cambios para que puedan ser valorados y finalmente no se produzcan retrasos 

en la ejecución de los fondos en el periodo de programación.    

    

En relación con esta versión del documento, que se ha remitido a los miembros del 

Comité con todos los cambios marcados, destaca el cambio más importante por la 

incorporación de un tipo de acción debido a una nueva línea en el OE 4.3 y la 

modificación del contenido de otros tipos de acción para adaptarlos a la reasignación 

propuesta entre OE por los cambios en actuaciones, como las relativas a la digitalización 

en centros educativos que no estaba contemplada. Aparte, señala que también hay 

cambios en tipos de acción para reflejar los criterios específicos de un sector 

determinado, necesarios para las convocatorias de ayuda que los órganos gestores han 

comunicado y publicado recientemente, como una convocatoria de ayudas I+D+i para la 

transición al vehículo eléctrico en el sector de la descarbonización de la automoción. Por 

último, otra incorporación se refiere a cambios derivados de las convocatorias de ayudas 

de GAIN para el rescate de proyectos con Sellos Excelencia, de proyectos estatales 

preevaluados y validados que no llegaron a recibir financiación en las convocatorias 

estatales de CDTI e Instituto de Salud Carlos III. 

   

Respecto a la importancia de este documento, la AG remarca que los requisitos que se 

establecen para los distintos tipos de acción en los CPSO son la base y punto de partida 

para los controles de la autoridad de auditoría del cumplimiento en la selección y 

ejecución correcta de las operaciones del programa. El incumplimiento de lo que 

establece este documento puede llegar a determinar la retirada completa de la 

financiación otorgada si los controles concluyen que no se han cumplido los requisitos 

establecidos en los procedimientos de selección de operaciones  

 

Para terminar este punto, se consulta a los miembros su conformidad con los cambios 

introducidos en el documento CPSO con las mismas indicaciones que en el caso anterior 

para la autorización de un procedimiento escrito exprés para su aprobación. No 

habiendo observaciones, se considera aprobada la versión presentada del documento 

CPSO y se autoriza el procedimiento citado para ajustes significativos posteriores a esta 

aprobación. 

  

9. Acciones de comunicación y visibilidad 
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En primer lugar, por parte de la AG, interviene Miriam Pollastrini Verde para señalar la 

importancia de la comunicación en el período de programación actual y que se debe 

intentar aprovechar todas las oportunidades para reforzar la visibilidad de los proyectos 

cofinanciados con fondos europeos. 

 

En relación con las operaciones de importancia estratégica, alude a los comentarios que 

ya se han hecho en esta reunión y recalca que es muy importante que se trasladen 

cuanto antes a la AG, tanto las fichas de esas operaciones como toda la información 

relativa a eventos y actuaciones de publicidad, para que finalmente se informe 

correctamente a la CE. Con objeto de dar cumplimiento a las obligaciones establecidas 

en el RDC, remarca la importancia de informar a tiempo de la selección de las OIE y avisar 

con suficiente antelación para poder garantizar la participación de la CE y de la AG. 

 

A continuación, destaca algunas de las últimas actuaciones del equipo de comunicación 

de la DG Fondos Europeos: 

- Nuevo portal web: Está en la fase final de preparación. Contendrá información relativa 

a todos los fondos y el PRTR, buscando un enfoque didáctico, con vocación de informar 

de forma transparente y clara sobre los logros de los fondos europeos en sentido amplio 

en nuestro país. 

- Acto de comunicación 2025: El formato del acto contará con la participación de las 

autoridades de gestión de los fondos de cohesión (FEDER, FSE+ y FTJ), los fondos de la 

política agraria común (FEAGA y FEADER), el fondo de la política pesquera común 

(FEMPA) y los fondos de las políticas de migración y asuntos de interior (FAMI, FSI e 

IGFV).  Todavía no se fijado el lugar de celebración y la fecha se traslada al otoño. 

- INFORM EU network: El octavo plenario de la red de comunicación europea INFORM, 

se va a celebrar en Tallín (Estonia), los días 16, 18 y 19 de junio. La Red europea de 

comunicación INFORM está formada por los responsables de comunicación nacionales, 

que se encargan de dar visibilidad a las inversiones, tanto comunitarias como de los 

estados miembros, financiadas con fondos europeos de gestión compartida, además del 

PRTR. 

 

En segundo lugar, por parte del OI, Javier García Varela informa de las acciones de 

comunicación del programa y comienza recalcando también lo importante que es 

trasladar a todas las partes implicadas en el programa la información sobre las acciones 

de publicidad para conseguir la difusión y visibilidad que se pretende. A continuación, 

detalla las acciones que han sido organizadas en el último año por el servicio responsable 

de comunicación para todos los fondos europeos que recibe Galicia:    
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- Acto anual de comunicación de los Fondos Europeos en Galicia, similar a los de la CE y 

la AG. Celebrado el día 3 de octubre de 2024 en el Centro Gallego de Arte 

Contemporáneo.  

- Primera edición del concurso EuropaXunta de proyectos más exitosos financiados con 

fondos europeos. Los detalles de la convocatoria y los elementos relevantes de los 

proyectos finalistas se recogen en el folleto resumen que se ha facilitado en esta 

reunión. 

- Exposición itinerante de paneles informativos sobre proyectos exitosos de distintos 

fondos en diez localidades gallegas. En el vídeo que se presenta se pueden ver los 

paneles expuestos. La acogida ha sido muy buena y se va a repetir en breve en otras diez 

localidades nuevas.  

- Redes sociales: Perfil oficial en dos redes sociales: X (www.x.com/FondosUEGalicia) y 

LinkedIn (www.linkedin.com/company/fondos-europeos-en-galicia). Se aprovechan 

estas herramientas para proporcionar información actualizada tanto a las posibles 

personas beneficiarias como a la ciudadanía en general. Además, desde dichos perfiles 

se difunden contenidos clave de forma pedagógica y dinámica, al tiempo que se dará 

difusión a material audiovisual como vídeos, fotos o publicaciones online. Se muestra 

un vídeo para la difusión del testimonio directo de un beneficiario de una ayuda a PYMES 

gestionada por IGAPE.  

- Visitas a proyectos destacados como la visita de la tarde del Comité a una de las OIE 

del programa: Centro de Protonterapia de Santiago de Compostela. 

 

Los responsables de la CE y de la AG felicitan al OI por el esfuerzo en la destacada 

actividad para la difusión y visibilidad del programa, en concreto resaltan lo acertado de 

las acciones destinadas a compartir con la ciudadanía testimonios de beneficiarios a 

través de redes sociales.  

 

10. Estado actual en la evaluación del programa 

 

Para informar del estado actual de las actuaciones del Plan de Evaluación FEDER 2021-

2027 interviene Miriam Pollastrini Verde. En primer lugar, señala que este Plan es el 

instrumento de planificación de las evaluaciones previstas en todo el periodo y se 

estructura en dos partes diferenciadas: una parte común (Plan de Evaluación -Elementos 

Comunes) y otra específica para cada programa (Planes de Evaluación Específicos). El 

Plan de Evaluación -Parte de Elementos Comunes contiene los elementos que afectan a 

todos los programas, incluyendo evaluaciones de carácter transversal que afectan, en 

algunos casos a la totalidad de los programas FEDER, o bien a un conjunto de programas.  
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A continuación, detalla las principales modificaciones en el Plan de Evaluación Común 

FEDER 2021-2027, derivadas de los cambios en los calendarios previstos que se detallan 

en el documento ha sido remitido a los miembros del Comité previamente: 

- La Evaluación ex post del impacto de la inversión FEDER en la I+D+i empresarial estará 

finalizada en marzo de 2025. 

- La Evaluación de la Comunicación en Fondos Europeos se traslada al final del periodo, 

al considerarse que, tras el cambio de enfoque realizado en este periodo, es necesario 

esperar un poco más para poder analizar su impacto.  

- Los Informes de Seguimiento y Análisis Sectoriales se retrasan para separarlos en el 

tiempo de los últimos Informes homólogos en el periodo 2014-2020, los cuales está 

previsto que se publiquen en verano de este año. Estos informes del periodo anterior se 

vieron afectados por la ampliación del plazo para el cierre de los programas FEDER de 

14.20 por el Reglamento STEP, lo cual retrasa los datos finales de ejecución hasta 

finalizado el primer trimestre de 2025. 

 

Finalmente, menciona los trabajos actuales en las evaluaciones ex post: 

 

- Evaluación de impacto de la inversión FEDER en la I+D+i empresarial: Se trata de una 

evaluación a realizar por el Instituto de Estudios Fiscales, referida al periodo 2014-2020 

y que tiene por objeto evaluar el impacto de las actuaciones que cofinancian proyectos 

de I+D+I empresarial sobre: la capacidad de las empresas para innovar, su éxito en la 

introducción de innovaciones y su comportamiento estratégico en I+D+I. Estará 

disponible a final del trimestre.  

 

- Análisis de Contribución del Programa de Red.es Escuelas Conectadas por el Instituto 

de Estudios Fiscales. Es una evaluación del periodo 2014-2020 ya que analiza un 

programa ejecutado por la entidad Red.es en dicho periodo. La evaluación tiene por 

objeto conocer los factores, tanto internos del programa como externos o de entorno, 

y la combinación de éstos, que influyen en el éxito del programa. Se prevé tener 

disponible la evaluación en junio de este año. 

 

Con el objeto de asegurar la colaboración entre los principales sujetos implicados en la 

realización de la evaluación, señala que se han creado grupos de trabajo en ambos casos, 

que elaborarán un informe final de evaluación y orientación.  

Por otra parte, respecto al Plan de evaluación específico del programa regional FEDER 

2021.207, Esteban Andión Hermida comenta que las evaluaciones comenzarán en el año 

2026, excepto la intermedia de la RIS3 en este año 2025, e indica las que se realizarán 

en los próximos años: Comunicación y evaluación de impacto de apoyo a PYMES, en el 

año 2026; Digitalización, en el año 2027; Eficiencia energética, en el año 2028, y 
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Saneamiento y Depuración de operaciones del  periodo 14.20 y la final de la RIS3 

2021.207, en el año 2029.  

La representante de la CE señala que las evaluaciones del periodo anterior se podrían 

comentar en estos Comités para difundir y aprovechar los resultados en la gestión de 

los fondos en el periodo 2021.2027. 

Para finalizar este punto, la AG solicita la aprobación de la propuesta de modificación 

del Plan de Evaluación común. No habiendo observaciones, se consideran aprobados 

los cambios del Plan de Evaluación Común. 

 

11. Otros asuntos 

 

Por parte de la AG, interviene Ana Isabel Vega Escudero para comentar algunas 

novedades importantes en la gestión de los programas FEDER: 

 

- Correcciones financieras netas en el periodo FEDER 21.27. Esto supone que cualquier 

irregularidad identificada por la CE o el Tribunal de Cuentas afectará al programa sin que 

exista la posibilidad de sustituir ese gasto irregular por otro nuevo gasto. Las 

correcciones por gasto irregular en el periodo anterior se sustituían por gasto nuevo no 

irregular, es decir, las irregularidades las asumía el programa. Dado que este enfoque ha 

cambiado en el periodo actual, se aconseja al OI que el diseño de la estrategia de 

verificación considere una evaluación de riesgo prudente para que no abunden 

situaciones en las que la posterior revisión de los gastos por la CE o el TC detecte gasto 

irregular o se amplíe el ya detectado. Asimismo, hay que tener en cuenta que la 

selección de la muestra por la CE y el TC en este periodo se amplía porque pueden 

incorporar en su muestra gasto no auditado previamente del programa.  

 

- Auditoría preventiva sobre las estrategias de verificación. La CE ha comunicado 

recientemente que va a realizar esta auditoría, posiblemente para elaborar 

recomendaciones. Por esta razón, el OI tendrá que agilizar la preparación por si resulta 

seleccionada en la muestra.  

 

- Formación para los miembros del Comité. Está en funcionamiento y accesible 

mediante la plataforma creada para la difusión de presentaciones y vídeos que explican 

conceptos básicos sobre la mecánica de funcionamiento del FEDER y también de los 

Comités. 
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En segundo lugar, responde a la solicitud de información del OI en relación con la 

financiación con recursos del programa FEDER estatal (POPE/PE) a entidades locales en 

los periodos 14.20 y 21.27:  

 

- En las Estrategias de desarrollo urbano sostenible integrado (EDUSI) programadas en 

el POPE 14.20 (Ejes 12 y 13), se han financiado 16 EDUSI en Galicia (de las capitales de 

provincia y municipios determinados), del total de 173 EDUSI en total en España. La 

ayuda FEDER asignada es 113,5 millones en el eje 13 y 4,6 millones euros para asistencia 

técnica del eje 12. Las unidades gestoras pertenecen al Ministerio de Hacienda o al 

Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática, dependiendo del tamaño de 

la población a al que se destine la ayuda FEDER. En el caso de Galicia, se ha ejecutado 

toda la ayuda para el eje 12 y no han ejecutado aprox. 8 millones de euros del Eje 13.  

 

- En el periodo 21.27, esta financiación al desarrollo local en el PE se realiza a través de 

la convocatoria Estrategia de desarrollo local integrado 21.27 (EDIL). La convocatoria 

para este periodo ya se publicó y el plazo para presentar los planes de actuación 

integrados (PAI) acaba el 28 de febrero. La gestión de los planes ha cambiado en este 

periodo, contemplando áreas funcionales junto con agrupaciones con un municipio 

cabecera. Toda la información de la convocatoria y la normativa de aplicación y 

consultas es accesible en la página web creada para ello y a través del centro de atención 

al usuario, cuyo enlace ha sido remitido al OI para su difusión a los interesados. 

 

Respecto a la información sobre estas convocatorias EDUSI y EDIL en Galicia, Xosé Cuns 

Traba (EAPN) manifiesta su preocupación sobre la participación de las organizaciones de 

la sociedad civil interesadas en las solicitudes y la ejecución de las estrategias que 

realicen los Ayuntamientos. Por ello, propone que se incluya en un punto del orden del 

día del Comité siguiente. Desde su experiencia en las materias que afectan a la 

desigualdad y la pobreza, la coordinación de las distintas administraciones es 

fundamental para la gestión adecuada de los recursos, y concluye que se obtienen muy 

buenos resultados al atender las necesidades existentes de todas las partes implicadas. 

 

También, Angel Luis Tarrío Tobar agradece la información de la AG y confirma la 

necesaria participación para la gestión de los recursos en distintos foros, como este 

Comité en el que están representadas organizaciones como la FEGAMP. 

 

Finalizadas las intervenciones, los copresidentes del Comité dan por concluido el orden 

del día de este cuarto Comité y clausuran la sesión, agradeciendo a los asistentes y 

miembros del Comité, que permiten la adecuada representación de todos los agentes 

interesados, y animando a que se realicen aportaciones en todo momento.  
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RELACIÓN DE ASISTENTES DEL CUARTO COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL 
PROGRAMA FEDER 2021-2027 GALICIA  

 

Miembros del Comité 

 

Nombre Cargo Organismo o entidad 

Angel Luis Tarrío Tobar 

Director General de 

Cohesión y Fondos 

Europeos 

Dirección General de Cohesión y 

Fondos Europeos. Consellería de 

Hacienda y Administración 

Pública. Xunta de Galicia 

Cruz Enjo Mallou 
Subdirectora General de 

Gestión del FEDER  

Dirección General de Cohesión y 

Fondos Europeos. Consellería de 

Hacienda y Administración 

Pública. Xunta de Galicia 

Esteban Andión Hermida 

Subdirector General de 

Programación y 

Coordinación de Fondos 

Europeos 

Dirección General de Cohesión y 

Fondos Europeos. Consellería de 

Hacienda y Administración 

Pública. Xunta de Galicia 

Ana Isabel Vega Escudero 

Subdirectora Adjunta 

Subdirección General de 

Gestión del FEDER 

Dirección General de Fondos 

Europeos. Ministerio de Hacienda 

Miriam Pollastrini Verde 

Subdirectora Adjunta 

Subdirección General de 

Programación y Evaluación 

de Fondos Europeos.  

Dirección General de Fondos 

Europeos. Ministerio de Hacienda. 

Ana García Polo (S)  

 

Subdirectora Adjunta 

Subdirección General de 

Certificación y Pagos 

Dirección General de Fondos 

Europeos. Ministerio de Hacienda. 

Concepción Pereira Otero (S) 
Subdirectora General de 

Promoción de la Igualdad  

Dirección General de Promoción 

de la Igualdad. Consellería de 

Política Social e Igualdad. Xunta 

de Galicia.   

Marta Abal Rodríguez (S)  

Jefa de Servicio 

Servicio de Gestión 

Económica e Presupuestaria 

 

Dirección General de Calidad 

Ambiental, Sostenibilidad y 

Cambio Climático. Consellería de 
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Medio Ambiente y Cambio 

Climático. Xunta de Galicia. 

Ignacio Lado González (S)  Jefe de Servicio 

Secretaría General Técnica. 

Consellería de Medio Rural. Xunta 

de Galicia. 

Irene Bonome Gragaílle 
Subdirectora de Promoción 

Científica 

Secretaría General de 

Universidades. Xunta de Galicia.  

María Luz Bardosa Pérez  

 

Directora Área MRR. 

 

Universidad de Vigo. Miembro 

rotatorio Representante 

Universidades gallegas 

Laura Otero Rúa Técnica 
Confederación de Empresarios de 

Galicia (CEG) 

Manuel Martínez Varela  Secretario General  
Consejo Económico y Social de 

Galicia 

Inés Salteiro Leis Directora 
Plataforma de la Infancia de 

Galicia (POIG) 

María Lamelas Torrijos (S) 
Técnica del Área de 

Proyectos Europeos 

Federación Gallega de Municipios 

y Provincias (FEGAMP) 

José Manuel Fernández 

Padín 
Representante 

Comité Español de 

Representantes de Personas con 

Discapacidad (CERMI) 

Xosé Cuns Traba (S) Director General EAPN Galicia (European Anti 

Poverty Network)  

Dulcina Gómez Araujo Presidenta  

Asociación Bienestar Natural y 

Social.  

Miembro rotatorio. 

Natividad López Gromaz (S) Técnica 
Confederación Intersindical 

Galega (CIG) 

María Olga Crespo Sánchez 

(S)  

 

Representante 

Gabinete Económico  

Unión General de Trabajadores de 

Galicia (UGT)  

Jesús Castro Baamonde Representante 
Sindicato Nacional de Comisiones 

Obreras de Galicia (CCOO) 

 
Miembros del Comité que han delegado el voto. 

 

Nombre Cargo 
Organismo o 

entidad 

Delega en: 

Cristina Peña 

Sánchez 

Directora General de 

Fondos Europeos 

Dirección General de 

Fondos Europeos. 

Ministerio de 

Hacienda 

Ana Isabel Vega 

Escudero. SGGF. DGFE 

Pedro Cortegoso 

Fernández  

Subdirector General 

de Programación y 

evaluación de 

Fondos Europeos 

Dirección General de 

Fondos Europeos. 

Ministerio de 

Hacienda 

Miriam Pollastrini Verde. 

SGPE. DGFE 
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María José Gil Fox 

Subdirectora 

General de Recursos 

y Equipamientos de 

Apoyo a la 

Discapacidad 

Dirección General de 

Personas con 

Discapacidad. 

Consellería de 

Política Social e 

Igualdad. Xunta de 

Galicia. 

Angel Luis Tarrío Tobar. 

Presidencia Comité 

Leandro Javier 

Sayago González 

Jefe del Área de 

Fondos Europeos 

SGPGIMS  

Instrumento 

Financiero de Apoyo 

a la Gestión de 

Fronteras y Política 

de Visados (IGFV) 

 

Ana Isabel Vega 

Escudero. Presidencia 

Comité 

Marcos Barragán 

Izquierdo  

Jefe de Sección 

SGPGIMS  

Fondo de Seguridad 

Interior (FSI) 

Ana Isabel Vega 

Escudero. Presidencia 

Comité 

Salvador Vargas 

Barba 
Subdirector General  

Fondo Social 

Europeo Plus (FSE+) 

Ana Isabel Vega 

Escudero. SGGF.DGFE. 

Nuria Conde García 

Jefa de Servicio 

Subdirección de 

Gestión Económica y 

Fondos Europeos  

Fondo de Asilo, 

Migración e 

Integración (FAMI) 

Ana Isabel Vega 

Escudero. SGGF. 

DGFE. 

 

 

Suplentes que han votado en nombre de miembros del Comité. 

 

Nombre Cargo Organismo o entidad Miembro que suple: 

 

Ana García Polo 

Subdirectora Adjunta 

Subdirección General 

de Certificación y 

Pagos 

Dirección General de 

Fondos Europeos. 

Ministerio de 

Hacienda. 

Jerónimo Ríos Boeta  

 

Xosé Cuns Traba 

 

Director General 

EAPN (European Anti 

Poverty Network) 

Galicia  

 

Eloina Ingerto López 

 

Natividad López 

Gromaz 

 

Técnica  

Confederación 

Intersindical Galega 

(CIG)  

 

Miguel Malvido Cabirto 

 

 

Concepción Pereira 

Otero 

Subdirectora General 

de Promoción de la 

Igualdad  

Dirección General de 

Promoción de la 

Igualdad. Consellería 

de Política Social e 

Igualdad. Xunta de 

Galicia.   

 

 

 

María Quintiana Pérez 

 

 

Marta Abal Rodríguez 
Jefa de Servicio 

Servicio de Gestión 

Económica y 

Presupuestaria 

 

Dirección General de 

Calidad Ambiental, 

Sostenibilidad y 

Cambio Climático. 

Consellería de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático. Xunta de 

Galicia. 

 

 

 

María José Echevarría 

Moreno 



 
 

   

27 

 

Igancio Lado 

González 
Jefe de Servicio 

Secretaría General 

Técnica. Consellería 

de Medio Rural. Xunta 

de Galicia. 

 

Jorge Atán Castro 

 

María Olga Crespo 

Sánchez 

Representante 

Gabinete Económico  

Unión General de 

Trabajadores de 

Galicia (UGT)  

 

José Carlos Rodríguez 

del Río 

 

María Lamelas 

Torrijos  

 

Técnica del Área de 

Proyectos Europeos 

Federación Gallega 

de Municipios y 

Provincias (FEGAMP) 

 

Lucía González Louro  

 

 

Asistentes no miembros. 

 

 

Nombre Cargo Organismo o entidad 

Auxiliadora Valpuesta 

Contreras 

Relatora Programas 

regionales FEDER 

DG REGIO. 

Comisión Europea 

Clara Míguez Pastoriza 
Subdirectora General 

Auditoría Fondos Europeos 

IXCA. Intervención General de la 

Comunidad Autónoma 

Tomás Fernández-Couto 

Juanas  

Subdirector General de 

Patrimonio Natural  

Dirección general de Patrimonio 

Natural.  Consellería de Medio 

Ambiente, Territorio y Vivienda. 

Xunta de Galicia  

María Ángeles Domínguez  Secretaria General 
Instituto Gallego de Vivienda y 

Suelo (IGUS). Xunta de Galicia 

Belén Suarez Massó 
Subdirectora General de 

inversiones 

Consellería de Sanidad y Servizo 

Galego de Saúde (SERGAS). 

Xunta de Galicia  

Rosa María Soñora Luna 

Subdirectora General de 

Construcción y 

Equipamiento 

Secretaría General Técnica. 

Consellería de Educación, Ciencia, 

Universidades y Formación 

profesional. Xunta de Galicia 

Concepción Olleros González Jefa de Servicio 

Consellería de Sanidad y Servizo 

Galego de Saúde (SERGAS). 

Xunta de Galicia 

José Luis Somoza Digón Gerente 

Agencia Modernización 

Tecnológica de Galicia (AMTEGA). 

Xunta de Galicia 

Benito Fernández Rodríguez Director Área Gestión  
Axencia Galega de Innovación 

(GAIN). Xunta de Galicia   

Sabela Pardo Rodríguez  
Directora Área Estrategias 

y Programas 

Axencia Galega de Innovación 

(GAIN). Xunta de Galicia   

 

Silvia Cortiñas Fernández 

 

Gerente 

Instituto Energético de Galicia 

(INEGA) Xunta de Galicia 

José Angel Abad Sánchez  
Jefe de Área Ahorro y 

Eficiencia Energética 

Instituto Energético de Galicia 

(INEGA) Xunta de Galicia 

Patricia Villajos Grande Gerente 

Instituto Gallego Promoción 

Económica (IGAPE). Xunta de 

Galicia 
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Alberto Vivero Fernández Director Área Financiación 

Instituto Gallego Promoción 

Económica (IGAPE). Xunta de 

Galicia 

Isaac Rosón Sánchez Brunete 
Director Innovación 

Empresarial 

Instituto Gallego Promoción 

Económica (IGAPE). Xunta de 

Galicia 

Francisco Menéndez Iglesias Director General 

Agencia Gallega de Infraestructura 

(AXI). Consellería de Vivienda y 

Planificación de infraestructuras. 

Xunta de Galicia   

Marta Tobio Alonso 
Jefa de Servicio 

Contratación 

Agencia de Turismo de Galicia. 

Xunta de Galicia   

Beatriz Ojea Castro Técnica 

Agencia Gallega de Infraestructura 

(AXI). Consellería de Vivienda y 

Planificación de infraestructuras. 

Xunta de Galicia   

María José Álvarez  Jefa de Servicio 

Dirección General de Cohesión y 

Fondos Europeos. Consellería de 

Hacienda y Administración Pública. 

Xunta de Galicia 

Javier García Varela  Jefe de Servicio 

Dirección General de Cohesión y 

Fondos Europeos. Consellería de 

Hacienda y Administración Pública. 

Xunta de Galicia 

José Manuel Pombo Arzua Jefe de Servicio  

Dirección General de Cohesión y 

Fondos Europeos. Consellería de 

Hacienda y Administración Pública. 

Xunta de Galicia 

Aurora Patiño Doval Jefa de Servicio 

Dirección General de Cohesión y 

Fondos Europeos. Consellería de 

Hacienda y Administración Pública. 

Xunta de Galicia 

Sara Rodil Davila 

Jefa de Servicio  

S.G. Inspección y Control 

de Fondos Europeos 

Dirección General de Cohesión y 

Fondos Europeos. Consellería de 

Hacienda y Administración Pública. 

Xunta de Galicia 

Jorge Ramallo Estévez Jefe de Sección 

Dirección General de Cohesión y 

Fondos Europeos. Consellería de 

Hacienda y Administración Pública. 

Xunta de Galicia 

Carlos Barros Rodríguez Jefe de Sección 

Dirección General de Cohesión y 

Fondos Europeos. Consellería de 

Hacienda y Administración Pública. 

Xunta de Galicia 

Alejandro V Gómez Soler Técnico 

Dirección General de Cohesión y 

Fondos Europeos. Consellería de 

Hacienda y Administración Pública. 

Xunta de Galicia 

Juan José Lorenzo Salgado Jefe de Sección 
Dirección General de Cohesión y 

Fondos Europeos. Consellería de 
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Hacienda y Administración Pública. 

Xunta de Galicia 

Iria Garrido Antelo Jefa de Sección  

Dirección General de Cohesión y 

Fondos Europeos. Consellería de 

Hacienda y Administración Pública. 

Xunta de Galicia 

María José Lagares Ares Técnica Gestión FEDER 

Dirección General de Cohesión y 

Fondos Europeos. Consellería de 

Hacienda y Administración Pública. 

Xunta de Galicia 

María Soledad Boga Grela Jefa de Negociado 

Dirección General de Cohesión y 

Fondos Europeos. Consellería de 

Hacienda y Administración Pública. 

Xunta de Galicia 

Roberto Santaballa Álvarez 
Jefe de Sección 

Supervisión Proyectos 

Secretaría General Técnica. 

Consellería de Educación, Ciencia, 

Universidades y Formación 

profesional.  Xunta de Galicia 

Beatriz Cuéllar Cerrillo Jefa de Servicio 
Dirección General de Fondos 

Europeos. Ministerio de Hacienda 

 

 
 


